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g) Subcontratación: Hasta 5 puntos si se llevan a cabo las 
labores proyectadas exclusivamente con medios propios del 
solicitante y sin subcontratación.

Quinto. Condiciones especiales.
a) En ningún caso, la localización de recursos mineros 

destinados a ser explotados para su empleo como áridos (que 
se utilicen en obras de construcción y no requiera más labores 
que las de arranque, quebrantado y calibrado) o ser de escasa 
importancia, dará lugar a la tramitación de Concesión Deri-
vada para esos recursos.

b) En las Concesiones Derivadas de los Permisos de Inves-
tigación otorgados en este concurso, que provengan de Conce-
siones de explotación caducadas, será responsabilidad de los 
nuevos titulares la restauración de los terrenos afectados por 
las labores correspondientes a las antiguas Concesiones.

c) Fijación de fianzas. Se establecerán dos fianzas. Una, 
previa al otorgamiento del permiso de investigación, sobre 
la inversión, que será del 10% de la inversión para el primer 
año, caso de que la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Jaén, no considere sufi-
cientes las garantías económico y financieras que el solicitante 
presenta para justificar su capacidad de ejecutar el proyecto, 
cumpliendo con lo regulado en el art. 67 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería; y la segunda, sobre el 
total de los gastos a realizar en restauración, que deberá ser 
depositada una vez otorgado el permiso de investigación y an-
tes de iniciar las labores de investigación.

Sexto. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta 
de Andalucía en Jaén, deberán presentarse por separado para 
cada uno de los códigos de los registros mineros que figuran 
en esta Resolución, en la Oficina de Registro de la citada Dele-
gación Provincial, acompañadas de dos sobres cerrados. Tam-
bién se podrán presentar por cualquiera de los medios previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Cuando las proposiciones 
no se presenten directamente en la Oficina de Registro citado, 
deberá comunicarse la solicitud mediante fax a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
en Jaén, número (953 013 392). El plazo de presentación de 
las solicitudes será de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de este anuncio, sea en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén o en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Si esta fecha coincidiese con sábado o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Séptimo. La mesa de apertura de solicitudes se consti-
tuirá a las 12,00 horas de la mañana del séptimo día hábil a 
la expiración del plazo anterior citado. En la sede de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19, 23007, Jaén; 
en el caso de que el día que corresponda efectuar la apertura 
sea sábado o festivo, se efectuará el primer día hábil siguiente, 
que procederá a la apertura de los sobres para analizar la do-
cumentación presentada. Si la solicitud no reúne alguno de los 
requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de tres días hábiles subsane la falta o aporte los docu-
mentos preceptivos.

De conformidad con lo regulado en el artículo 72.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, la Mesa 
estará constituida por:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Jaén o persona en la que 
este delegue, que actuará como Presidente.

- El Letrado de la Junta de Andalucía de la Provincia de 
Jaén.

- El Interventor de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en la Provincia de Jaén.

- Un representante de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública en la Provincia de Jaén.

- El Jefe de la Sección de Minas de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
en Jaén, que actuará como Secretario de la Mesa y, en su 
defecto, un Ingeniero de Minas de la mencionada Delegación 
Provincial o designado por la Directora General de Industria, 
Energía y Minas.

Una vez revisadas las solicitudes y las subsanaciones he-
chas, aquellas que no reúnan todos los requisitos y documen-
tación necesaria serán inadmitidas, con indicación de la causa 
de inadmisión.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Jaén dictará resolución sobre las em-
presas seleccionadas, estableciéndose, además, un orden de 
prelación de las restantes solicitudes conforme a lo anterior, a 
efectos de tramitación, si hubiera lugar, de sus respectivos ex-
pedientes. La resolución que se adopte será notificada a todos 
los concursantes.

Obran en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Jaén, a disposición de los 
interesados, durante las horas de oficina, los datos relativos 
a la situación geográfica de las superficies sometidas a con-
curso. Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hubie-
sen presentado peticiones.

Los gastos de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén, y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, serán de cuenta de los adjudicatarios.

De la presente Resolución se dará traslado a la Delega-
ción Provincial de esta Consejería en Jaén, quedando atribuida 
la competencia derivada de la aplicación del artículo 140.4 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería a esa De-
legación Provincial, la cual ordenará su publicación e inserción 
en los Boletines Oficiales correspondientes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. La Directora General de Industria, 
Energía y Minas. Fdo.: Eva M.ª Vázquez Sánchez.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de Per-
miso de Investigación «Yebosa 3» núm. 6823. (PP. 
890/2011).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Málaga hace saber que por Saint-Go-
bain Placo Ibérica, S.A., ha sido solicitado el Permiso de Inves-
tigación denominado «Yebosa 3», número 6823, para recursos 
de la Sección C), con una extensión de treinta y tres cuadrícu-
las mineras, situado en el término municipal de Antequera, de 
la provincia de Málaga.

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se hace 
público a fin de que cuantos tengan la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, de conformi-
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dad con lo establecido en el art. 70.2 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, en la 
C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª’ planta, en Málaga.

Málaga, 24 de febrero de 2011.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de la resolución que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía en Málaga ha dictado resolución aceptando 
renuncia respecto a la solicitud y expediente de incentivo a la 
empresa citada a continuación y que ha sido tramitado al am-
paro de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249 de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos la notificación efectuada de la anterior resolución 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la Calle 
Cister, número 5 de Málaga.

Interesado: Odisea Sofas, S.L.L.
Acto notificado: Resolución aceptando renuncia.
Fecha de resolución: 4.4.2011.
Código solicitud: 650595.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de mayo de 2011.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la comunicación de decaimiento en su derecho 
al trámite que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Jaén ha dictado comunicación de de-
caimiento en su derecho al trámite respecto a la solicitud y ex-
pediente de incentivo a la beneficiaria citada a continuación y 
que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo 
de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para la creación, consolidación y 
modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo autó-
nomo y se efectúa sus convocatorias para el período 2009-
2013 (BOJA núm. 65 de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer la 
interesada en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innova-

ción y Desarrollo de Andalucía sita en Carrera de Jesús, nú-
mero 9, bajo, 23002, Jaén.

Interesada: Eva Tardio Gormaz.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requeri-
miento subsanación cumplimiento condiciones).
Código solicitud: 682403.

Sevilla, 10 de mayo de 2011.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de la resolución que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Huelva ha dictado resolución respecto 
a la solicitud y expediente de incentivo a la empresa citada a 
continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 
9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249 de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto se 
procede a la notificación mediante su publicación en este Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Avenida 
Andalucía, núm. 6, 21004, Huelva.

Interesado: José Luis Macías López.
Acto notificado: Resolución Declarando desistida la petición y 
archivo del expediente.
Fecha de resolución: 14.1.2011.
Código solicitud: 550250.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de mayo de 2011.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Granada ha dictado varios actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las em-
presas citadas a continuación y que han sido tramitados al 
amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2007 a 
2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007) y la Orden de 9 de diciem-
bre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para el fomento de la innova-
ción y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA núm. 249, 
de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 


